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PRONNICION en que sé • encuentran las darla d Pato-Rieo, Cuba y Peinaf
con las del Reino en los años desde 1816 d. 4856, ambos inclusive. 	 •

AÑOS.
Total de cartai

del Reino
en circulacion :

.

'den] de Puerto-Rico,

Cuba yFilipinas.

,

Tanto por delito

que representan.
.

4846 18.159,491 54,464

A

0,28
4847 19.461,510 64,821 0,34
4848 49654,586 4 4,294 0,33
1849 49.955,489 60,208 0,30
4850 19:932,419 47,434 0,21
1851 20.125,673 91,116 0,45
1852 21.183,329 478,336 0,84
1853 22:326,793 205,385 0,92
1854 24.181,011 292,761 4,21
4855 27:721,700 284,316 4,02
4856 29.028;967 362,168 4, 23

....

OBSERVACIONES.

La baja prudencial de las tarifas y el establecimiento de conducciones fp
jas y continuadas eran una necesidad imperiosa para comunicarnos con Mies -
tras posesiones ultramarinas. Prescindiendo, por no ser del caso, de calificar
la reforma hecha en los portes de la correspondencia yente y viniente de Puer-
to-nico, Cuba y Filipinas, es digno de fijar la atencion el considerable au-
mento que esta ha tenido, si se compara la que circuló en 4846 con la de
1856.

•

Circular mili). 1343.

NUMERO 8.°

Núm. 141. Limes 24 de Agosto de 1857. 	 12 cuartos.'

PROVINCIA DE CORIJOBA.

• 1G rs.
	  45
	  90

	  180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en el la, y desde cuatro dias despues para
TOS denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SITSCIIICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . • . 	 . 	 33
Seis id. .. , 	 . 66
Un ario. . . . . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Scibados

Las leyeS, órdenes y anuncios que še
manden publicar en los Boletines oficiales,
ee han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loß
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO BE LA PROVINCIA,
Ministerio de Fomento.

Circular núm. 1574.

para su inteligncia y efectos corisi 	 1857. —Moyano. —Sr. Director gene,
guientes. Dios guarde a Y. 1. lflu 	 ral de Obras públicas.
dios años: Madrid; 18 de Agosto de

n••n•n••••••••••iln

Ministerio de Estado.
=_.

Circular núm. 1559.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido
A bien conceder el Regio Exequatur
á D. Santiago Montenegro Villamar
y ã D. Enrique Petersen Zea Ber-
mudez, nonibrados respectivamente
Cónsul de Buenos-Aires en el Ferról
y Viceetinsul.de.Mecklemburgo en 'Má-
laga.

Asimismo S. M. se ha servido
autorizar á 1). Teodoro .Moreso y ä
D. José Artigas para ejercerlos Vi-
ceconsulados de Portugal y de Cerde-
üa en Tortosa y en Palamós.

Circular núm. 1560.

Despacho telegráfico.

Ei Encargado de Negocios de
España en Lóndres al Excmo. -Señor
:Ministro de Estado y de Ultramar:

«El . Capitan general de Puerto-
Rico participa la llegada del vapor Pi-
zarro, y anuncia que el cambio de la
moneda macuquina quedaría terminado
el 7 de Agosto.»

Circular núm. 4 573.

REAL DECRETO.

Debiendo ausentarse de esta cór-
te. el bir( etor general de Ultramar
D. Isidro Diaz de Argüelles, Vengo
en mandar que se encargue de la
D ireccion hasta su regreso D. Isidro
\Val, Jefe de seecion primero en co-
mision de dicha dependencia.

Dado Palacio á 18 de Agos-to de 1857.--,EstA rubricado de la
Real mano.— El Ministro de Estado y
Ultramar, Pedro José. Pida'.

,

t44

Obras públicas.

limo: Sr.: En vista de una ifiS.2
tancia .de D. José Grijalbo; vecino y
del comercio de Valladolid; S.
la Reina (0. D. G.) se ha servido
conceder la autorizacion necesaria pa-
ra que dentro del plazo de 42 meses
y con Attjecion al art. 8.° de la ins;
truccion de 40 de Octübre de 4845,
pueda verificar los estudios de un ca-
nal de riego, aprovechando las aguas
del rio Balazote, que aumentará con
los manantiales de la Sierra de Al-
caraz y los de, los Ojos de San Jor-
ge, con el fin de fertilizar las llanu-
ras que desde el pié de dicha Sier
ea se extienden hasta Albacete; en la
inteligencia de que esta autorizacion
no le da derecho á la concesion definiti-
va de la empresa, si no se juzga con-
vente, ni á indemnizacion de nin-
gun género por los trabajos que prac-
tique.

De Real órden lo digo á V. I,
para sti inteligencia y efectos ~si-
guientes. Dios guarde ä V. I. muchos
arios. Madrid 18 de Agosto de 1857.
—Moyano. —Sr. Director general de
Obcas públicas.

CirctIlar núm. 43/5.

limo . Señor: S. M. la Renä
(Q. D. G.), de acuerdo con el dictzi-
men de- la Junta consultiva de Ca-.
minos, Canales y Puertos, se ha dig-
nado autorizar ä Don Isidoro Bedia
para que, sin perjuicio de los dere-
chos de cualquiera otro interesado,
pueda construir una forja a la Cata-
lana, aprovechando las aguas del rio
Eume, en el lugar de Vilar,
tamiento de Moras, partido judicial
de Vivero; provincia de Lugo, suje-
tándose en la construccion de la obra
al plano y memoria aprobados y
las prevenciones que le haga el In

-geniero de la provincia, bajo cuya ins-
peccion ha de ejecutarse aquella.

De Real órden lo digo ä Y. 1.

Minieerio de la Gobernacion.

CONTINÜA LA PUBLICACION. DE LOS DATOS ESTADÍStICOS DEL RAe0 DE cORitto8,
^

Circular núm. 1511.

NUMERO 7.0

PaorOCION Cn pe se _encuent.rait /as cartas Certificadas con la3 que no lo
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ANOS.
Total- de cartas'

ett hlem
certificadas.

han sido en los aikis desde mil ochocientos cuarenta y seis 4 mil ochocientos
cincuenta y seis, ámbos inclusive.

Circular m'un. ISIS.

Tanto por cien-
( to que repre-

sentan.

NUM. 9.°

ESTADO de le cartas sobrantes que figuran entre las que han circulado cada
año- en la Península é Islas adyacentes, y tanto por ciento que representan
sobre el total.

tV.-26.---ariaiell2imaalnlamiammaImmeemas7	

4846 19.044,958 27,090
1847 19782,744 31,350
1848 90:201,208 31,389
48 4W 20.474,503 22,668
1850 20.488,472 36,482
4851 20.776,096 24,714
1852 21.965,511 21,446
1853 23.221,582 23,294':
1854 25.235,889 25,102
1855 28.838,032 39,761
1856 30.241,473 44,969

'OBSERVACIONES.

Antes del Real decreto le 21 de 'Junio *de 1854, el sohreporte del cer-
tifirade de ruta 'earta . • costaba 	 'a-in de cinco -reales por cada unidad de peso

fraccion de ella. -Desde dicha Techa quedó redticido, ‘cualqüiera queinesesu
peso. A dos reales vellon. 'embargo de 'tan fflitraordinaria lbaratura, .el 'nú-
mero de certificados no ha crecido proporeionalmente al de cartas . en Circula-
ciott; antes bien ha ido en descenso cornparado . cön . arios . anteriores; pues - sien-
do en 1816 un 44 por 100 respecto del "total de estas, y 'batiendo -subido
al 17 por 400 en 1830, bajá . al 10 en 5852, 1 .853 y 1854; aunque en 4855
y 1856 llegó al 13 y 45 'respectivamente.

Estos resultados son una• 'prueba 'de ìa confianza 'que el 'público 'tiene en
la Administracion del ramo, supuesto que le -entrega 'su ecirrespondencia sin

. procurarse la mayor garantía- que hay ea , certificarla; 'cuando esto -se hace hoy
de un modo fácil y á tan reducido costo.

Circular

Total de cartas
en

cimulacion.
Cartas

sobrantes.

Tanto por ciento
que represen-

tan.

19.044,958 636,539 3,34
19.782,714 681,795 3,45
20.201,208 696,906 3,44
20.674,503 665,404 3,26
20.488472 644,353 3,13
20.776,096 592,869 2,85
21.965,511 603,009 2,74
23.221,582 525,006 2,26
25.235,889 580,824 2,30
28.833,032 348,624 4,20
30.241,473 186,192 0,61

OBSERVACIONES.

'Observando la relacion en que está el número de las cartas sobrantes
'con el total de las que circulan, se nota en el de las primeras una redue-
cion ,sucesiva y casi gradual muy considerable, especialmente despues que en
30 de Noviembre 'de 1851 -se didaron algunas disposiciones encaminadas
'cortar abusos que ex'iStian. ila 'contribuido tambien, y no poco, á este satis-
factorio *resultado el esmero con que se hace la reparticion de la correspon-
dencia, trabajándose las cartas cuanto es necesario hasta agotar todos los me-
-dios para encontrar la 'persona á quien se dirige cada una.

Las cartas 'sobrantes que proceden de naciones, con las cuales tiene tra-
tado posta' España, se devuelven periódicamente A la respectiva; por lo tanto
no figuran en la anterior nota; es, no obstante, tan reducido su número, que
no puede alterar los resultados que en la misma se presentan.

núm. 4545.

0,44
0,i6
0,16
0,11
0,17
0,12
0,10
0,10

, 0,10
0,13
0,15

Aos.

1846
4847
1848
1849
485e
1851
1852 .

1854
4855
4856

NUMERO 10.

ESTADO de la correspondencia 'oficial entregada A las
finuotion se expresan.

Autoridades de la Península é Islas adyacentes en lo c aiios que á con-

NÚMERO Y PESO DE LAS CARTAS.

ASOS.
De una onza. De cuatro onzas.

Total
número de se-

llos.

Valor
que repre-

sentan.
Idem

recaudado.
De media onza. De una libra.

1846
1847
1848
4849
1850
1851
4852 (2)
4353

4854

	

Por primer semestre 	
Segundo idem (3) 	

i

518,932
1110,096
-1 .107,744

69,169
203,850
226,690

1

••

••

.•
9-45,569

2.130,201
2.248,268

9.350,661
9.480,422
9.625,869
9.496,983

42.904,103
13.212,050

2.67,490
7.054,116
8.317,012

7.642:1.22
7.152,55.7
3.713,676

• •

• •

1855
4856

•

• •

327,459
726,898
794,898

• •

• •

30,009
89,357

418,936

(4) Se llevaba cuenta
(2) Real decreto de 24

tas de Rentas públicas
• (3) Real decreto de 16

año cesó de figurar en las

las Autoridades; pero el valor de esta correspondencia no figuraba en las cuentas de Correos.
de Setiembre de 1851, mandando que las Autoridades no reciban franca la correspondencia, cuyos valores se cargarán en las cuen-

.de Marzo de 1854, estableciendo los sellos que habian • de usarse para la correspondencia oficial, que desde 4 . ° de Junio de dichocuentas de Rentas públicas.

Junta de la Deuda pliblica.

Circular núm. 4582:

Relacion núm. 33.-

Los interesados que á continua-
don se espresan, acreedores al Esta-

do por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir por sí
ó por medio de persona autorizada al
efecto en la forma que previene la
Real örden de 23 de Febrero de 1856,
á la Tesorería de la Direccion gene-
ral de la Deuda, de 10 A 3 en los dias
no feriados, á recoger los créditos de
dicha Deuda que se han emitido

virtud de las liquidaciones practicadas
por la. Contaduría de llacionda públi-
ca de esa provincia; en el concepto de
que previamente han de obtener del
Departamento de liquidacion la factura
que acredite su personalidad, para
lo cual habrán de manifestar el nú-
mero de salida de sus respectivas li-
quidaciones.

(Se continuará.)

Número de
salida &las
liquidacio-

nes. 	 Nombres de los interesados.

CÓRD013Ä.

32062 D.' Carmen Alcaide,
32063 	 Aurora Alcaide.
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32064 	 Mieaela Aguayo.

	

32065-	 Maria Aguilar. 	 •

	

32066. 	 Isabel Reato.
• 32067 	 Francisca Córdoba.-

	

32068. 	 Dolores Córdoba.

	

- 32069 . 	 Antonia Castilla.
• 32070 	 Rosario Cabello

	

32071 	 Coneepdott. Cabello.

	

32072 	 Rafaela Carrasquila.

	

- 32073) 	 Visitacion Cabello.

	

_ 32074 	 Mariana Córdoba.

	

320-7.5 	 Maria_. Delgado: .

	

32076 	 Maria Dorado.
32077 -1' . Josefa Flores.

	

32078 	 Agustina GalveZ.

	

' 32079f 	 Josefa . Lidia. 	 .

	

32080 	 Vicenta Luque.
	32081 	 Rosario Lozano,

	

32082 	 Gettrndis Lozano.

	

32083 	 Maria Medina,

	

3208 i . 	 Joselli.Málaga.

	

32085, 	 Teresa Montes.

	

32086 	 Isabel Nieto.
• 32087 	 Maria Pedraza.

	

3.2088 	 Mtanuela Perez. .

	

. 320.89 	 Josefa PalonteqUe:

	

320,90, 	 Joaua, Palomeque.
320.91 	 Soledad Polonio.

	

3.2092. 	 Gertrudis.Repiso.

	

32093. 	 Maria Romero..

	

_ 3209i. 	 Mariana Sanchei.

	

..32095. 	 Maria Siles.

	

. 32096 	 Isabel, Salas. •

	

32097 	 Gertrudis Trillo.
•32098 	 Concepeion Zafo.

. Madrid 49 de Agoste de 17.--
.V.'N.° B.°.--,,E1 Director general: Pre.si-
tiente, Ocaña, =El Secretario, Angel
F. de Heredia.

In tendencia general Militar. -

Circular núm. 1561.

Debiendo pracederse ä contratar
por un año ñ contar desde 1.' de Oc-
',ubre próximo, el surniniStrel de
Y pienso que, con arreglo al pliego
general 110 condiciones aprobado cdMea' órden de 8 de Agosto de 18'0
Y modificaciones introducidas por Rea-
les Órdenes de 17 de Agosto de 185-1y 5 de Agosto último, corresponda
las tropas y caballos del ejín-cito es-.tantes y transeuntes por los distritos
de Castilla la Nueva, Cataluña, Gali-cia, Aragon, Castifla la Vieja, Navar-
ra, Búrgos y Provincias Vascongadas,s O convoca por el presente ä una pülsii -ca y formal licitador) con entera suje-

	

cien) 	las 	 reglas y formalidades si-guientes:
1. • I.a subasta será simultánea y,tendrä lugar en los estrados de la In-ten dencia general y en los de la su.

bal terna del distrito, bajo la presiden..cia de sus respectivos encargados, á
la una del dia 30 de Julio próximo,
CO n arreglo ä lo prescripto en el Realdecreto de 27 de Febrero de 1852 eins truccion de 3 de Junio siguiente
Y mediante proposiciones arregladasal formulario que con el pliego gene-ral de condiciones estará de manifies-
to en la Secretaria de dichas depen-
dencias.

2.° A las referidas proposiciones
deberán acompañar los licitadores co-
rno garantia de sus ofrecimientos, el
correspondiente documento justifica-
tivo del depósito hecho en la Caja
general ó en las Tesorerías de Hacen-
(la pública de las provincias, por la
cantidad de reales velion 1.800,000
para Castilla la Nueva. 794,000 paraCataluña, 176,000 para Galicia, 200,000para Aragon, 235,000 para Castilla la
Vieja, 195,000 para Navarra, 162,000
para Búrges y 122,000 para Provin-
cias Vascongadas, bien en metálico
SU equivalente, segun las cotizacio-

nes - oficiales, en. , papel; de la Deuda del
Estado consolidada 6 diferida del 3
por 100, 6 en acciones de carreteras y
ferrocarriles. admisibles segun el Real
decreto de 27 de Agosto de 1855
por su valor nominal.

3. a En la primera media hora,
despues de constituido el Tribunal de
subasta, se admitirán las proposicio,...
nos en pliegos cerrados, los cuales han
de estor enteramente conformes; al, mo-
delo citado.al final de la :regla; prime-
ra, y . aeto continuo se, procederá
por el Presidente a, la.apertura de las
proposiciones presentsdas; y verificada
que sea, se 'abrirá ei pliego de pres.
cios límites, y no se admitirán las que
sean superiores al mismo en sus re-
sultados totalesb ni tampoco las que
carezcan de los requisitos prevenidos
6 no esteft. arregladas al Modelo, de-
clarándose soln,. aceptable la. que rosal-
te mas ventajosa.

4.' Si hubiese mitré iaa
sicloties presentadas dos 6 mas iguales
y admisibles, eoritenderen , sus auto-
res entre si, sirviéndoles de gobierno
que las pujas se harán al ,  por
ciento del importe total de servició
n O sobro determinado s . artieulos del
mismo, ni sobre puntoS 6 proviriciaa
en particular: cerrada la licitacien,
el Presidente de dicho Tribunal de-
clarará aceptada la proposieion que
ya resultado mas ventajosa; peco si los
autores dr) proposiciones iguales tio
trasen en contienda, ni ninguno Me-
jorase la suya, el 'tribunal resolverá
la cuestion por la suele, declarando
aceptada la que resulte favorecida por
esta.

5 •' Cuando la proposicion mas be-
neficiosa obtenida en la capital del
distrito fuese igual A la aceptada por
el Tribunal de subasta de esta In-
tendencia general, se verificará nue-
n licitacion en esta corte en los mis-

mos estrados de la referida Intenden-
cia, el dia y hora que se señalará con

debida. anticipacion, en la cual so-
lo tomarán parte los autores de am-
bas proposiciones aceptadas, procedien-
dose ä la adjudicacion del servicio en
favor de la que resulte Mas ventajo-
sa, conforme ä 	 establecido en la
anterior regla 4.5

O El remate rio pedrä cansar efec-
to hasta tanto que obtenga la apro-
bacion del Gobierno de S. M.
• 7.6 El compromiso del mejor pos-
tor empezará desde que se verifique
el remate á su favor y solo cesará su
empeño en el caso que no merezca aquel
la Real aprobacion.

8. m Los licitadores que suscriban
las proposiciones admitidas están obli-
gados á hallarse) presentes 6 le,galmen-
te representados en el acto de la su-
basta, con objeto de que puedan dar
las aclaracio n es que se necesiten y en su
caso aceptar y firmar el acta deltemate.

Madrid 17 de Junio de 1857.

Circular näm. 4368.

El Sr. D. imin A. de la Cor-
te y Ruano Calderon, me dice en
18 del actual lo que sigue.

»El Ilmo. Sr. Teniente Herma-
no mayor por S. M. la Reina Ntra.
Sra (q. D. g.) de la Real !Maestran-
za de Caballería de Randa; con fe-
cha 15 de Julia último se ha servi-
do nombrarme Comisionado repre-
sentante del referido Ilustre Cuerpo
en esta Capital y su provincia; y
como quiera que pueda convenir pa-
ra los asuntos é intereses del mis-
mo , que sea conocida de sus indi-
viduos aquella disposicion, ruego ä
V. S. que se sirva autorizar la pu-
blicacion del presente oficio ea el
Boletin oficial y ea el Diario, al efec-

to indicado; y al de que los Caba-
lleros Maestrantes de Ronda, residen-
tes en los- pueblos de esta provincia
del digno mando de V. S. me dis-.
pensen. el obsequio de anunciarme
con la posible brevedad su existen-
cia y,el punto donde moran; Con lo
cual podré tenle el gusto de trans'
mitirles todas las comunicaciones de
la Superioridad y los dateo y noti-
cias que puedan, bajo cualquier con-
cepto interesarles.»

• Y he aeordado se ifiserte en este
periódico y diario de la Capital ä los
efectos espresadoa.

Córdoba 22 de Agosto de 4857.
-Juan Ftancisco Gil.

Circular núm. 1569.

Siendo inuchaS las reclemacio.
rieS.que se dirigen ä este Gobierno
de proVincia, con le justa, pretension
de que por Mi autoridad Se disponga
'que la TeSoreria de Hadienda pú-
blica pague ä los Aventamientos el
prime semestre vencido de la renta
de las, fincas de Propios ~gene-
das y réditos de censos redimidos por
Virtud de las leyes de t.' de Mayo
de 1855 y 11 de j ulio de 1856,
consignada como ingreso en los pre-
supuestos intinicipales del corriente
año, he aeordado se manifieste por
medio de este circular que; tan lue-
go como ha sido recibida la Real &-
den de 7 del Corriente; publicada
Con el núm. 1482 en el Boletiti ofi-
cial de 1.4 del actual, se ha pa-
sado la competente Orden al Sr. Con-
tador de Hacienda de le provincia,
para que inmediatamente practique
tina fiquidacion general de los intere-
ses que corresponda percibir ä los
pueblos desde la -e.nagenaeion do los
bienes hasta 30 de 'Junio último, y
en los dos últimos trimestres sucesi-
•tos, ton objeto de darla publicidad,
ä fin de que cada Ayuntamiento co-.
nuca lo que tiene derecho ä perci-
bir por ese coocepto; y para que so-
lieite desde luego su pago en Teso

-rera.
Lo que se liade Saber por medio

de este Boletin como resolucion 6 lää
reclamaciones deducidas; y para co-
nocimiento de todos los pueblos in-
teresados; advirtietido que las ofici.
nas de Hacienda se ocupan sin le-
vantar mano de estd serVicio y que
muy luego, apesar del exceoivo traba-
jo que ocasiona; le darán cumplido;
como es su deber; con el celo y
actividad que tienen acreditado.

Córdoba 22 de Agosto de 1857:
-Juan Francisco Gil.

• Circular núm. 1376.

Por Real órderi de 29 de Junie
último se dispone que los individuos
de Milicias provinciales que reunan
las circunstancias prevenidas y de-
seea tener ingreso en la Guardia ci-
vil, luego que aquellos se disuelvan;
soliciten su pase en instancia dirigida
al Excmo. Sr, Director gatera' de
infanteria, espresando la compaiiia y
provincia donde les Convenga servir.
En su virtud, he dispuesto publicar-
lo en el Boletín oficial para que lle-
gue ä conocimiento de los interesa-
dos, encargando. ä los Sres. Alcaldes
de los pueblos de la provincia, le den
la correspondiente publicidad.

Córdoda 22 de Agosto de 1857;
-Juan Francisco Gil.

Circular nm. 4577.

Encargo ä los Sres. Alcaldeä
de los pueblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridael, prac-
tiquen las illa4 eficaces diligencias
para cooseguir le detencion de tres
hombrea 6 caballó que en la madru-
gada del dia 20 del actual roba-
ron mi niiia, hijo de José de Matas
Perei, Vecino de linajar que estaba
durmiendo en la era del cortijo del
Mayorazgo en el término de dicha
Villa, así como tambien el rescate
de este por cuantos inedioS estea
su alcance.

Córdoba ee de Agosto de 1857.
, uati Francisco Gil.

eiteutär tuith. 430.

Habiéndose presentado en la
tarde del 4 del corriente Manuel
Montero, vecino de Hujelande y de-.
sertor de presidio; en el cortijo de
Herrero de los Cendejos, que labra
D. Juan Sotomayor; de la Misma
eedindad i fué detenido en el acto y
puesto ä disposición del Migado de
primera instancia por ei guarda de
dicha cortija Antonio Hlanco, y por
Miguel Martioez i que lo eä del de
Maria Aparidio. Y para där ä los in-
teresados Una prueba del agrado don
que Ire Visto este importante servi-
cio y puede Servirles de satisfacctuu
y estiniulo i he dispuesto entineier
lo al público por Medio de este
riódico oficial.

Cdtdoba 24 de Agosto de 1857 .-
Juan Francisco Gil.

eltdlliae tilín]. 4563.

Los Sres. AlcaldeS de loä pue.,
birla de esta provincia, fuerza de la
Guardia civil y demas deperidientes
de mi atitoridad, practicaran las di-.
ligenciás Oportunas para aVdtigtiar el
paradero dé un Mulo de las sei-ta3
que Se espresan ä contintiacion, qua
'en la noche del 17 del eorrientu
le fijé robado ea el térniind de S.
Sebastian ä un vecioo de la Victoria,
y en ceso de ser . habido lo pondrán
6. disposicion del Sr. Alcalde de esta

Córdoba 21 cié Asesto de 4851,
-Juan Francisco Gil.

SefíaS.

Pelo blanco, sin hierro. den*.
40, y de 7 cuartas de alzada.

Circular núrti. 174.

Encargo ä los Sres. Alcaldeä
de les puebles de ,  provincia,
fuerza de la duaria civil y demas
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las diligencias mas eficaces
para la busca y captura de Juau Sa-
lazar Gonzalez (a) Alpargatilla, natu-
ral do la Villa de Archidona, eu la
provincia de Málaga y reo prófuga
de aquel Jelegado l pm-riéndola O dis,
posicion del mismo en el Caso de set

Juan Francisco
ra a c i o 	 ,1sc 	 e Agosta de 857‘

Circular núm. 1570.

VILLANUEVA. -Mina de cara
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bon.—negistro..—Por aleceeto de es-
te la awdado admitir á D. Ani-
peto Viamez. .• . compañia Le Manche-
ga, vecieo de Sevilla, el registro de
cuatro pertenencias de la mina de rar-
bou nombrada «Villanueva.» sita en
el Bujadillo de herruz y Antolin, térmi-
no de Belinez y Villanneva,, terreno
realengo, lindando al N. -arroyo de
los Almendros, S. arroyo de los Mu-
tios.. E. Sierea MoncayoI. O. naiias
de Juliana y Buadillo.

Lo quese anuncia al público con-
firme lo dispuesto por el artículo la 1
del Reglamento para la ejecociondt:
la ley de inineria.

Córdoba 21 de Agosto de .1837.
-e-,Juan 'Francisco Gil.

Circular núm. 1371.

EL HERRERO.—Mina de car-
bou. = Registro. —Por derétättle es-
te dia he acordodo a(lmifi . á 1). Ani-
celo Goinez y e:onmaiiia La Manche-
ga, vecino de Sevilla, el registro de
tres perteneneins de le mina de car-
han nombrada «Ellteerero,» sita ea los
llanos de Antolin, térihino de Belméz,
terr..no realeogo, lindando :IN, E., S.

O. con &misma sitio de Antolin.
Lo que se anuncia al público' con-

forme lo dispuesto por el articnlo
del Reglamente para la ejeencion de
la kv de minería.

Córdoba 21 de Agosto de 485,7.
—Juan Francisco . Gil.

Circular núm. 4572.

LAS CULEIMS.—Mita decar-.
bon.—Registro. —Por decreto de es-
te dia he acordado admitir á D. Ani-
celo Gomez y compañia la Manche-
ga, vecino de Sevilla, el registro de
dos peetenencias de 'la mina de car-
bon nombrada «Las Culebras. » sita
en- el Campillo -rerroyo de lis Cu-
lebras, termino de Belméz y Villa-
nueva., -terreno 'realengo, lindando al
N. con Ermita y mine del Padre Mu-
rillo, S. con la mina El Conejo y
mina almidonada La Lagune, E. con
vereda de los ,Pedreras y 0. con mi-
»a Santiago.

Lo qee se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el articulo 41
del nee-lamento para la ejecucion de
la ley de mineKa.

'Córdoba 21 de Agosto de 4857.
—Juan Francisco Gil.

.---•n•••.1.1.4213•••n••

itlininistracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Cördoba.

Circular mema. 4580.

El Sr. Gobernador de eta pro-
vincia con fecha 8 del actual me dice
lo siguiente.—»Por el Excmo. Señor
Ministro de Hecienda se me ha comu-
nicado en 19 de Julio pasado la Real
Orden siguiente. —Con motivo dele es-
casez de recursos en (pie se han visto
varios Ayuntamientos para sulyvenir
las atenciones de su presupuestoanuni-
cipal y á las 'mayores obligaciones erea-
das por la carestia de. subsistencias, ha
llegado e autorizarse en alguna,provin-
cia la distraecion de los ingresos proce-
dentes de . las contribuciones y de
los recargos establecidos para en-
weir los debites en favor de lana-., C.`

cienda pública, destinando su impor-
te ä las necesidades locales. =Esta Dis-
posicion tan poco conforme con las
instrucciones vigentes y en abierta
oposicion con la ley de -presupuestos
no • ha podido menos de ser del de-
sagrado de la ( g.), y de-
seando S. M. -que en • adelante no
vuelvan ä revenirse estralimitaciones
de esta na,turaleza, que introdecen
mea perturbecion en la marcha cons-
tanate observada en la • coli ranza .de
los impuestos y de su aplicacion á
las eargas del Estado, se ha dignado
mandar, que bajo ningun pretesto per
razonable y j.asto que parezca, con-
sienta V. S. se falte ä lo que está
prevenido respecto ä que tengan la
debida y legal aplicacion los rendi-
mientos. •de las contribacicries, ren-
tas y ramos del Tesoro; y que le ad-
viertael propio tiempo el firme pro-
pósito del Gobierno de exigir la res-
ponsabilided personal ü todos los fun-
cionatios dependientes de este Minis-
terio , que •loleren la distraccion de
los caudales público?, ä objetos ö alea-
ciones cuyo pago no esté consignado
en las distribuciones que • ordenen las
Dependencias generales, quedando r des-
de luego obligados asi mismo al in--
mediäto 'reintegro y al abono de 6
P°r 100 de su importe como loes-
tablece el articulo 15 de la ley de
c yntabilidatLaelle Real örden lo co-
munico á V. S. para su inteligencia
y exacto cumplimiento. Lo que tras-
lado á Y. S. para su oonocimiento y
puntual observancia.

Le que he dispuesto se 'inserte
en el Boletin ofi kaial de la provincia
para que llegue ä noticia de ese Ilus-
tre Aventmiiento ve nopueda alegar-
se igriorancia. Dios' guarde á V. Mu-
chos años. Córdoba 2 I de Agosto de
4837.--Sr. Presidente del Ayunta-
miento Constitucional de...—Es copia,
P. (J.—Francisco Ortega..

Circular mía]. 4384.

Los testimonios de las existene.
cias en granos y- metálico en los pó-
sitos de esta provincia por fin de Die
cimbre de 1835 que remitieron los
pueblos de la misma tí 'esta Admi-
nietracion, solo. comprenden la exis-
tencia -en ,paneras y -arca de ea.tulti-
les,. sin hacer mérito de lo ,reparti
do ó prestado que és una verdadera
existencia; por esta causa los cargos for-
mados por este concepto SOitinesaetos,
y ä corregir este defecto y poder for-
mar un estado que teelema la supe-
rioridad, se hace preciso que en elett--
mino de 8 dias remitan VV. ä esta ofi-
cina un testimonio de las existen-
cias, tanto en 'granos como en metá-
lico por fin de Diciembre de 1855,
que comprenda no solo lo que resulte
en paneras y arca de caudales, si tam-
bien lo repartido ó prestado. En el
mismo sentido -remitirán el correspon-
diente ä fin de Diciembre de 4856;
en la inteligencia de que de no cum-
plir este servicio se verá esta Admi-
nistracion en le necesidad de adop-
tar las 'medidas que correspondan.

Dios guarde •ä VV. muchos años.
Córdoba 21 de Agosto de '1857.-
P. O. Francisco Ortega.—Sres. de los
Ayuntamientos Constitucionales de los
pueblos de esta provincia...

Comisara de Montes de la
provincia de Cördoba.

Circular núm. 1579.

D. Juan Maria Conde y Criado,
Comisario . de Montes de esta pro-
vincia.

Hago saber: que en virtud de
lo dispuesto 'por ei Sr. Gobernador
de la misma, se sacan de nuevo á
pública subasta para su arrendamien-
to por el tiempo de tres años, que
printipiarán ü correr desde él 29 de
Setiernbrepróximo venidero, dos de-
hezas pertenecientes al Estado en el
término de hornachuelas, denomi-
nadas la una Arenales y Peñon, y la
otra Mesas del Fiel y Cerro Bermejo,
bajo los tipos respectivos de 4300
y 4 000 rs. con arreglo al pliego de
condiciones que obra en el expe-
diente; debiendo verificarse el re-
mate en la Secretaria del Gobierno
de esta provincia el dia '4 1 de Se-
tiembre próximo ã las 42 de su ma-
ñana.

Córdoba Agosto 20 de 185-7.—
Juan M. Conde.

Admidistracion prineipaI
tienes Nacionales de la

provincia de Ct4doba.

Circular núm. 4583.

él-deber 'esta AdminiStracion
de promover 'por Cuantos medios le
facilitan las instrucciones del ramo, la
cobranza de los crecidos descubiertos
en que se hallan -muchos compra-
dores de Bienes Nacionales enage-
nades •con •anterioridad a la Ley de
4.° de Mayo de '1855, así como
los que resultan por plazos vencidos

• las fincas vendidas y censos
redimidos en virud de la citada 'ley
y de la de II de Julio de 1856;
ha creido conveniente hacer un lla-
mamiento á los interesados deudo-
res, á lin de que se presenten á
satisfacer, sin dar lugar á las invita-
ciones personales y apremios suce-
sivos, que esta oficina está decidida ä
entablarcontra los morosos al ter-
minar el presente mes.

Córdoba 21 de Agosto de 1857.
—El Administrador, Timolao Diez
de Morales.

AYUNTAMIENTOS,
nn•n•••

Ayuntamiento Constitucional
de Lucena.

Circular núm. 4553.

D. José hidalgo y Muñoz, Secre-
tario honorario de S. M., Caballero
de la Real y distinguida órden
-Española de Cárlos III, Alcalde y
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento Constitucional de esta Ciu-
dad de Lucena.

llago saber: que concluido en bor-
rador el amillaramiento de la rique-
za general de la misma, que ha de
servir de base á los repartimientos
del año próximo, ha acordado dicha
Excma. Corporacion se exponga al
público por el término de la Ley,
para que dentro de el deduzcan sus

% reclamaciones los contribuyentes que
se consideren perjudicados en la va-
luacion y clasificacion de su rique-
za, con cuyo ohjeto estará de ma-
nifiesto en estas Casas Capitulares du-
rante 13 dias contados desde el en
que se haga público este anuncio
por medio del Boletin oficial de la
provincia.

Lucena, 49 de Agosto de 4857.
—José hidalgo .—Por mandado de
S. S., Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo, Srio.

Alcaldia Constitucional
de Valsequillo.

'Circular núm. 1551.

;ID. Nicolás I3arbero, Alcaide Pre-
sidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que no Itabiéndo
'habido licitador para el arrendamien-.
'to de las deltezas Atalayuela, Umbria
Trapera y Bermejos, el Ayuntainie-
lo que presido ha acordado ampliar
nueva subasta por el termido de 1
-años, teniendo lugar sus remates en
estas Salas Capitulares y horas des-
-de las diez hasta las doce de sus
mañanas de los dias 30 del corrien-
te, 8 y 20 de Setiembre próximo;
hallándose de manifiesto en esta Se-
cretaria el pliego de condiciones.

Valsequillo y Agosto 43 de 4837.
—El Alcalde, Nicolás Barbero.—Por
mandado de su merced, Manuel Litri-

.11a, Srio.

Alcaldia Constitucional de
Montemayor. 	 •

Circular núm. 1553.

D. Antonio de Córdoba, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

llago saber: que hallándose vacan-
te la plaza de Cirujia de esta espresada,
dotada en 2,200 rs. annuos, ó sean
6 rs. -diarios pagados por trimestres
vencidos en 31 de Marzo, 30 de Junio,
30 de Setiembre y 31 de Diciem-
bre, de los fondos de propios de es-
ta expresada, se notoria y publica
así para que las persanas que gusten
obtar á dicha plaza dirijan sus solici-
tudes a este Ayuntamiento en el tér-
mino de 30 dias contados desde la
insercion del presente en el Boletin
oficial de la provincia y Gaceta del
Gobierno.

Montemayor 19 de Agosto de
4857.—Antonio de Córdoba.-Juan do
la Mata, Srio. interino.

ANUNCIOS.
•• n•••ealelare.ea.n

Desde el dia se arriendan
en la calle del Gister, casa núm.
7, unos graneros, en la misma
darán razon.

En el despacho de este pe-
riódico se hallan de venta las
relaciones de tincas rústicas, ur-
banas, ganadería y censos, man-
dadas dar por Real decreto de
'23 de Mayo de 1815.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,

ca//e Ambrosio dc lloyales mint. 8.
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